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Resumen 

En el proyecto de indagación postulado que es nombrado “la Regulación de la ley 

30364 en mujeres con vínculo familiar, distrito de san Martin de Porres – 2022”, 

poseyó el objetivo general “determinar la regulación de ley N° 30364 en la violencia 

hacia las féminas con vínculo familiar en el distrito de San Martin de Porres en el 

año 2022”. Que posee como diseño de investigación cualitativo, y que usó el 

instrumento “entrevista con preguntas semiestructuradas” para recolectar datos 

estadísticos; además, los participantes fueron Oficiales y abogados para llegar a 

conclusiones jurídicas. 

Palabras Clave: CPP; CEM; CP; Ley N° 30364; MIMP; SAU; Violencia contra la 

mujer; feminicidio.  
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Abstract 

At the investigation project which is being introduced have as name: “The regulation 

of the law 30364 at women with family bond, San Martin de Porres district – 2022”, 

had as general objective “determinate the regulation of the law N°30364 at the 

violence to women with family bond at the San Martin de Porres District – 2022”.  

The project possesses as investigation design “qualitative” and used the instrument 

“interview with semi structured questions” to recollect statistical data; in addition, the 

participants were office policemen and lawyers to arrive to legal conclusions.     

Keywords:   

CPP; CEM; CP; Ley N° 30364; MIMP; SAU; Violencia contra la mujer; feminicidio. 
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I. INTRODUCCIÓN

Violencia, en cualquier modalidad, hacia mujeres con nexo familiar,

entendiendo con “círculo familiar” a aquella inclusión de los parientes 

consanguíneos, verbi gratia, padre, madre, padrastro madrastra, hijo, hija, hermana 

y hermano, representa la materia o eje de los límites de investigación; aquel mal 

que afecta a la zona de delimitación geográfica, S.M.P, que halla su justificación de 

estudio por los incidentes atendidos por el C.E.M en la zona distrital de S.M.P que 

representa el 62% del total de 277 casos atendidos de lo que va desde enero hasta 

diciembre del 2022 de los cuales el 39% representa violencia psicológica, 33.6% 

representa violencia física, y, el 26, 6% representa violencia sexual de los cuales 

aquellos cometidos hacia mujeres, en su total, es el 76.4%, que son 214 casos 

registrados hacia mujeres; una evidente inclinación desfavorable hacia la mujer en 

materia de violencia.     

La problemática presentada es definida como, parafraseando al artículo 5 de 

ley N° 30364, que engloba un pedazo del sistema de legislación peruana 

(incluyendo la legislación latinoamericana en general desde finales del S.XX), 

violencia hacia las féminas es todo aquel acto que atente a la salvaguardia de la 

esta misma por su naturaleza como tal. 

En la realidad social se puede encontrar que el entorno de la mujer 

clasemediera en SMP es aquella fémina que intenta surgir en un mundo 

industrializado, que a nivel nacional se ha sufrido una industrialización fallida, 

evidencia de ello es la informalidad y su desorden consecuente, pues es normal 

que hallan tantos abusos laborales, físicos, psicológicos y sexuales en contexto 

como tal; es a ello donde surgió la representación jurídica que nos muestra la ley 

N° 30364.  

Sin embargo, la evidencia estadística demuestra una ineficacia del objetivo 

primordial, detener la tasa de incidencia de maltrato (objeto de la ley N°30364), de 

esta ley especial; por lo tanto, es valiosa la PROYECCIÓN DEL PROBLEMA 

GENERAL: ¿Cómo se regula la ley N°30364 en la violencia contra las mujeres con 

vínculo familiar en el distrito de San Martin de Porres, en el año 2022? 

Se ha trazado de justificación de investigación las siguientes sentencias: i. Ver la 

causa y eficacia de ley N° 30364 en su ámbito de aplicación (JUSTIFICACIÓN 

TEÓRICA). A causa de precedentes de maltrato hacia la mujer, incluyendo su fase 
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superior que es el FEMINICIDIO, en la realidad social a nivel nacional y que se han 

generado tarifaciones de conductas tales, es decir, que han sido hechas un orden 

esquemático en la ley, que en este caso es una ley especial, N°30364. ii. Generar 

un precedente académico del tema de violencia hacia la fémina en el espacio 

geográfico de San Martin de Porres (JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA), Ya 

que se planea sentar una base de información académica para futuras 

investigaciones de la misma problemática. iii. Proponer métodos, conclusiones 

y consejos para evitar que surja nuevamente la problemática motivadora del 

presente estudio académico (JUSTIFICACIÓN PRACTICA), tomando como 

premisa que la violencia hacia las féminas es una problemática social, es evidente, 

al tratarse de un proyecto de investigación sobre esta problemática, es pertinente 

proponer métodos de solución o para evitar el renacer de estos nuevamente. iv. 

Incidencia estadística de la violencia hacia la mujer en relación de los 

miembros familiares como evidencia de la existencia de este problema en la 

delimitación espacial del presente trabajo (JUSTIFICACIÓN SOCIAL), 

evidencia que demuestra la existencia de nuestra problemática en nuestro conjunto 

geográfico, pues es condición básica para el florecimiento de un proyecto de 

estudio de esta problemática.    

Considerando las premisas puestas se ha concluido en un OBJETIVOS 

GENERALES que es: i. Determinar la regulación de ley N° 30364 en la violencia 

hacia las féminas con vínculo familiar en el distrito capitalino de San Martin de 

Porres en el año 2022. En adición, se ha asignado OBJETIVO ESPECÍFICO lo 

siguiente: i. Analizar de qué manera se trata el delito de feminicidio en la normativa 

punitiva peruana; ii. Analizar el tratamiento jurídico-penal de los tipos de lesiones 

leves y graves en relación con la ley N°30364; iii. Determinar una línea cronológica 

del tipo de feminicidio a lo largo de su existencia en el marco jurídico punitivo 

peruano. 
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II. MARCO TEÓRICO

Es idóneo comenzar la investigación concibiendo las implicaciones que existen en 

los vocablos “agresión y violencia”, pues, por tanto, encontramos:  agresión es una 

conducta con vistas hacia el lastimar la integridad de un individuo. Es el ejercicio o 

consecuencia del agredir. De esto Martínez Castro, (2021), nos dice:  

Acción y efecto de agredir, de acometer a alguno para matarlo, herirlo o 

hacerle cualquier daño.  … . La agresión, como hecho violento, injusto y 

contrario a la norma jurídica protectora de bienes e intereses individuales, 

está referida a los delitos de homicidio, lesiones y abusos de armas. (p.75)  

Se concluye que la agresión, como tal, implica el lastimar ya un bien jurídico, que 

se manifiesta de diferentes formas.  

Figura N°1: Agresión 

 Homicidio 

Agresión                       Lesiones 

 Abuso de armas 

De lo que nos compete hablar son las dos primeras y la última amerita una 

investigación adicional. Separándonos de las esferas jurídicas que representan los 

artículos 105,106,107,108, 108-B; que, a la vez, como nuestro objeto de estudio, 

son la fase superior de la violencia. Por lo tanto, se debe delimitar lo que es la 

violencia, lo que Cabanella de Torres (2011) nos dice: 

[…] Empleo de la fuerza para arrancar el consentimiento. Ejecución forzosa 

de algo, con independencia de su legalidad o ilicitud, coacción a fin de que 

se haga lo que uno no quiere o se abstenga de lo que sin ello se querría o 

se podría hacer. […]. (p. 410) 

La ubicación del regulador de la figura jurídico-penal que engloba “LESIONES” no 

ha sido estático, sino, más bien, ha sufrido modificaciones a lo largo de su 

existencia.  

Figura N°2: Lesiones cronología 

6/1/2017 27/11/08 13/07/18 

Ley N°29282 Ley N°30364 y 
D.L. 1323

Ley N° 30819 
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El espectro abstracto de lesiones en el sistema jurídico actual comienza con su 

implementación al código penal, el 27 del 11 del 2008, en el numeral jurídico N°10 

de ley N°29282.  El D.L. 1323 “decreto legislativo que fortalece la lucha contra el 

feminicidio, la violencia familiar y la violencia de género”, publicado el 6 del 01 del 

2017, se afinan los agravamientos de los artículos de lesiones tanto graves como 

leves. Y, la misma fecha, la ley N°30364 modifica el artículo 121-B donde se les 

añade los dos primeros agravantes que hoy goza. La ley N°30819 que a su vez 

realiza modificaciones en los agravantes de este artículo (ART. 122). 

La ubicación de nuestro objetivo de estudio en el D.L. N°625 (comúnmente llamado 

código penal) es en su libro II “delitos”; título I “delitos contra la vida, el cuerpo y la 

salud”; capítulo III “lesiones”; en sus artículos 121-B “lesiones graves por violencia 

contra las mujeres e integrantes del grupo familiar”, artículo 122-B “agresiones en 

contra de las mujeres o integrantes del grupo familiar”.  

Los legisladores al crear la normativa han adoptado conductas inusuales que 

Castillo Aparicio (2022) nos lo indica: “tendencia de sobrecriminalización de las 

conductas, el endurecimiento de las sanciones, la producción de nuevas formas 

penales, así como la incorporación de circunstancias agravante”. (p. 91). Y toda 

esta gama de conductas son respuestas a la sensación de “INSEGURIDAD 

CIUDADANA” (sensación popular).  

Asimismo, las cuestiones agravantes en, tanto ART 121-B y 122-B, tienen como 

objetivos/finalidad eliminar los hechos delictivos/punibles. La justificación, tanto del 

artículo 108-B, 121-B, 122-B; son la asimétrica relación subjetivas de parejas y el 

incremento de ataques y muertes contra las mujeres.  

El jurista Castillo Aparicio (2022) define el vocablo “lesiones” como: “todo ilícito 

jurídico-penal de lesiones en la vulneración de la entidad de la persona humana” 

(p. 93). 



Figura N°3: Violencia 

Violencia 

Naturaleza 

Afecta tanto a hombre y 

mujeres por igual 

Se define, Según 
Edilberto Luis Martínez 

(0221) como:  

El humano no tiene tendencia 
a tal, sino que su ambiente lo 

vuelve hostil  

Violencia por género 

El empleo de cualquier medio 
tangible para sostener tu voluntad 
por encima de la quien constituye 
como víctima que impide el libre 
desarrollo del pasivo en su libre 
determinación. (p. 720) 

Manifestaciones 

Toda persona que incurra en el 
supuesto de violencia sobre otro 
agente tiene que recibir su sanción y 
proceso correspondiente en materia 

penal 

Relación PODER-DOMINACIÓN 
- Hombre y mujer

- viceversa

V. física
V. psicológica
V. sexual
v. económica (según

la ley 30364)

Ocurre en: 
Ámbito público  
Ámbito privado (vida 

familiar o personal)   

Afecta a los 
bienes jurídico: 

D. a la vida
D. a la integridad
D. a la libertad
D. a la seguridad
D. a la dignidad
D. a la no

discriminación
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Figura N°4: Violencia de género 

Violencia 
Violencia por 

género  

Violencia de domestica 

Violencia hacia la 

mujer  

Violencia familiar 

Que se define 
según Bogantes 

(2008), como:  

Que se define 
según Noblega y 
Muñoz (2009), 

como:  

Que se define 
según Chaname 

(2008), como:  

La violencia domestica es 
una de las formas de 
violencia de género que se 
manifiesta en el ámbito de 
interno o intrafamiliar que el 
objetivo es, el mismo que en 

general, dominar. 

Violencia que ocurre dentro 
del hogar, generalmente, se 
concibe entre miembros de la 
familia o de la pareja. 

Alude a todas las formas de 
abuso que se conciben en las 
relaciones entre miembros de la 
familia. Entendida como la forma 

de interacción enmarcada  



Para el jurista Huaroma Vásquez se constituye una vulneración a aquellas 

facultades inherentes de la persona que se generan a la hora del ejercicio del 

supuesto de violencia que son:  

Figura N°5: Bienes jurídicos vulnerados  

D. a la libertad

D. a la seguridad

D. a la dignidad

D. a la igualdad entre varones y féminas

Bien jurídico vulnerado D. a la no discriminación

D. a la vida

D. a la integridad

D. generales a la mujer

Bien es sabido que hay una diferencia entre maltrato de género y maltrato hacia la 

femina. El primero responde a la pregunta: ¿qué es?; que, según Huaroma, (2021), 

afirma que: 

En pocas palabras podríamos definir que en la violencia de género existe 

una lucha constante de poder entre ambos sexos, que en muchos casos es 

ejercida por el género masculino y en algunas ocasiones la ejercen el género 

femenino, propiamente dicho, son relaciones que se entablan y perduran 

para llegar a conservar el poder sobre otro individuo y vulnerar sus derechos 

que estos poseen. (p26).     

Se entiende bien que la violencia de género engloba todas las demás violencias; 

que al presentarse es debido comenzar una denuncia, sin embargo, se presentan 

causales que impiden la denuncia que, según Huarona, son  

Figura N°6: Causales sociales que llevan a la no denuncia  

Causales sociales 

que llevan a la no 

denuncia 

Miedo 

Vergüenza  

Culpabilidad  

Burla 
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En el especifico caso de “burla” se encuentra la violencia hacia el varón que, al 

denunciar este trato, teniendo como sujeto activo a una fémina, surge la hilaridad 

del caso. Concebido es que la violencia de género no se limita hacia el género 

femenino, si fuere el caso, se transformaría únicamente al maltrato contra la mujer, 

o hacia algún integrante familiar catalogado como “persona vulnerable”; sino

también afecta al género masculino. 

Figura N° 7: Definición de violencia de género 

Violencia de género               ¿Qué es?     Relación poder y dominación 

- hombre y mujer

- viceversa

La naturaleza del hombre no es la violencia, sino que su ambiente lo vuelve como 

tal (violento), evidencia de lo primero es que nuestra sociedad se haya construido 

con largos periodos de paz; de ello Huaroma, (2021), indica que:  

Se debe precisar que la violencia es un acto de relación que se aprende, no 

es innata, si este fuera su caso; todos los seres humanos serian violentos o 

ejercerían la violencia del mismo modo o grado; sin embargo, no siempre lo 

empleamos en nuestras relaciones. (pp. 26-27)  

Toda persona que incurra en el supuesto de violencia sobre otro agente tiene que 

recibir su sanción correspondiente a la legislación peruana. Y más aún cuando esto 

pase a su fase superior, es decir, el feminicidio.   

La motivación del estado peruano para crear medidas de protección hacia los 

civiles, frente a conductas atípicas, es debido a que en el Art. N° 44 de la carta 

magna de la república peruana establece abiertamente que es su deber como 

previsor de toda amenaza contra la seguridad pública. Por lo tanto, no es ajeno a 

la naturaleza del estado en derecho la producción de medidas preventivas y a la 

vez sancionadoras del homicidio a una mujer por su naturaleza como ella 

(feminicidio) y hacia el maltrato en cualquier modalidad (maltrato hacia la mujer o 

maltrato de género). 

El carácter punitivo que goza el estado (ius puniendi) ha permitido a sus 

manifestaciones de poder (teoría de separación de poderes, Montesquieu), es decir 
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en este caso específico al Congreso soberano (poder legislativo), generar, en 

respuesta a base estadística, unas leyes de naturaleza especial que modifique el 

sistema jurídico-represivo nacional en búsqueda de lograr una figura jurídico-penal 

que estipule abstractamente lo que en el hacer diario del civil representaría, para 

ciertos sujetos “X”, una conducta lesiva. 

Es a ello que, debido a ese esfuerzo se puede materializar una línea cronológica 

del Feminicidio en el sistema jurídico-punitivo encontrada en la codificación penal 

peruana.   

Figura N°8: Cronología de feminicidio a través de la legislación peruana   

 

Viéndose desarrollada por el órgano (y representante) correspondiente, un 

encuadramiento de las gamas de las conductas de agentes conductuales , como 

fue el articulo 107 en la ley 29819, en su momento, que regulaba el 

parricidio/feminicidio como una sola figura jurídico penal, este segundo regulada en 

el último párrafo del dicho artículo; sin embargo, se advertía que este añadimiento 

solo aparece como un calmante social debido a las olas de protestas por 

movimientos de feministas en zonas peruanas, en adición, se ve que el feminicidio 

aun no posee autonomía jurídica. En el año 2013 aparece el cuerpo legislativo N° 

30068, logra conseguir la validación de la autonomía de la ficción jurídica penal que 

representa el articulo 108-B (que fue corregido por fe de erratas para ser el articulo 

108-B que por error legislativo llegó a ser el articulo108-A) que en comparación con

la regulación actual deriva su Restricción de su libertad en cuestión de los 

agravantes entre otros. Adicionalmente, fue concebida a la insistencia de 

movimientos feministas peruanos en legislar nuevamente la materia de feminicidio. 

El nuevo cuerpo normativo ganó una obvia beneficiosa innovación con respecto al 

parricidio y el homicidio simple. 

En la actualidad ha habido figuras legislativas que han hecho o dado forma a la que 

conocemos como articulo 108-B, entre ellos encontramos el decreto legislativo N° 

1323, que añade la inhabilitación de acuerdo con el artículo 36 (inhabilitación, Inc.5 

Art. 107 (C.P.) 
regulación 
primigenia 

Ley N°29819 
Art. 108-A 

Ley N° 30068 
(gana Autonomía) 

Art. 108-B 
Se halla con 

modificaciones 
recientes 

2023 20132011 
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“inhabilitación de la potestad de patria potestad, Inc. 11 “acercarse a la víctima”); la 

ley N° 30819 nos añade el código de los niños y adolescentes a la figura jurídica y 

la “CADENA PERPETUA” debido a la comisión de dos o más agravantes 

(13/07/2018). 

El vocablo feminicidio se ve expandido su uso como consecuencia de su buena 

acogida por el movimiento de la teoría feminista. A nivel global el vocablo se 

desarrolla ante el tribunal internacional por Dianna Rusell, en 1976, concibiéndolo 

como, “crimen efectuado contra féminas”. En su origen, es decir, en su primer 

vistazo teórico se encuentra en la prosa inglesa, en el S.XVIII en la literatura A 

satirical view of London, sin embargo, se encontraba grabado como “feminicide”, 

concebido como, a manera de síntesis, aquellos asesinatos cometidos contra 

únicamente féminas. Asimismo, Vílchez Alhua (2020) nos dice que en la legislación 

mundial se ha visto añadida las figuras jurídicas que sentencian o castigan la 

conducta inusual que hiere a la fémina debido a movimientos feministas ocurridos 

a lo largo del siglo XX. Igualmente, Diaz Castillo, Rodríguez Vásquez, Valega 

Chipoco (2019) nos determinan, adicionalmente, que progresivamente el 

encargado de la producción normativa penal ha ido adaptando está a la realidad 

social peruana pues no es lo mismo juzgar en base al uxoricidio del código penal 

de 1863 que con el tipo de feminicidio del siglo XXI.  

El jurista Huaroma Vásquez concibe el feminicidio, en su tesis Violencia de género 

y el delito de feminicidio, como:   

Figura N°9: Feminicidio 

     características 

Feminicidio 

      definición Crimen cometido en contra de la 

mujer, muchas veces por su 

condición de tal; en una relación 

poder-dominación. 

Crimen de género; ya que a 

palabras del propio Huaroma: 

“la única intención del agresor 

es general control sobre su 

víctima y dominarla”. (p.23) 
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De esta relación, Gonzales Zelada (2018) concluye que el feminicidio, así como 

violencia se fundamenta en la relación injusta de los hombres sobre niñas, mujeres 

y miembros vulnerables componentes de una familia.  

Asimismo, el Jurista Huaroma desprende las exteriorizaciones de violencia hacia la 

mujer como las siguientes:  

Figura N°10: Maltrato hacia la mujer manifestaciones  

     Abuso físico  

     Tortura  

     Abuso psicológico 

                                    Abuso verbal  

     Abuso sexual 

 Abuso infantil 

     Abuso incestuoso  

Sin embargo, bien es sabido que la ley especial N°30364 únicamente concibe 

cuatro formas de violencia, en su artículo N° 8, que son: i. V. física; ii. V. psicológica; 

iii. V. sexual; ir. V. económico/ patrimonial.

El feminicidio en la legislación peruana halla su tipo en el Art. 108-B, figura jurídico-

penal que tipifica una conducta inusual, que en este caso es el asesinato de una 

mujer, textualmente el supuesto escrito en el código penal nos dice en su primer 

párrafo:   

Art 108 - B: 

Feminicidio 

Será reprimido o será suprimido el derecho a la libertad no menor 

de veinte años al que mate a una mujer por su naturaleza de tal 

Violencia física 

Violencia psicológica 

Violencia sexual 

Maltrato hacia 

la mujer 

Huaroma Vásquez Ley N°30364 
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Sin embargo, es una frase que genera una ambigüedad jurídica, al momento de 

determinar cuál es la intención del asesinato u homicidio fue cometido hacia la 

fémina por su condición o naturaleza como tal; imprecisión jurídica que contraviene 

al principio de tipicidad. Y, en adición, hay una interpretación de lo estipulado en la 

redacción del ART 108-B; pues se entiende que el sujeto activo, aquel con la 

responsabilidad penal, aniquila al sujeto pasivo por su condición natural; de lo que 

la figura jurídica al no señalar el género del sujeto activo se entiende que una fémina 

puede tomar el papel de tal, por lo tanto, podemos concluir que el asesinato de una 

fémina es ocasionado por el odio hacia la mujer. Resumen de todo lo planteado en 

el siguiente esquema: 

Figura N°11: Artículo 108-B 

     Ambigüedad jurídica 

Art. 108-B                                      Imprecisión jurídica   

Se interpreta, de lo estipulado, un odio hacia el 

género femenino.   

De esto Pacheco Mandujano (2020) determina que el artículo 108-B desemboca en 

serias dificultades en el tiempo de aplicación por los operadores del derecho en el 

momento de demostrar que la conducta de feminicidio fue ejecutada por el activo 

por el hecho de ser una fémina el pasivo. 

Solo en Lima metropolitana, incluido el distrito de San Martin de Porres, ocurrieron 

2840 casos de violencia, según estadísticas del MIMP, hubo 6735 casos de 

violencia ocurridos en Perú, atendidos por servicio de atención de urgencias, o por 

defecto SAU, de las cuales 5474 fueron dirigidos a mujeres, con un total de 1838 

casos ocurridos en lima metropolitana, muchos de ellos por su condición como 

tales, demostrando que noviembre del año 2022 fue el periodo máximo de violencia 

de aquel año. En adición, podemos señalar que en San Martin de porres del 2022, 

la dimensión geográfica delimitada en esta investigación, en enero hubo un total de 

18 casos vistos por CEM, Centro Emergencia Mujer, los que 8 fueron casos nuevos, 

9 casos reincidentes, un caso de reingreso; en total hubo 277 casos atendidos por 

CEM de San Martín de porres en el 2022, que tomándolo como premisa sería el 

100% de casos, que podemos concluir por medio de la evidencia estadística que el 

76.4% son mujeres las afectadas, además el 62% de casos atendidos por CEM 

tienen como variable el vínculo de relación familiar del usuario afectado y el usuario 
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afectante, lo que implicaría el surgimiento de violencia dentro del seno familiar, 

representando la violencia psicológica, 39.0%, el más frecuente tipo de violencia; 

en adición podemos comprobar que la violencia es originada en su mayoría por 

varones, con el 84% de casos, es decir, 232 caso del total 277 casos atendidos por 

CEM, teniendo implicancia que el 83% de agresiones, provenientes de varones, es 

decir los 232, se realizaron en completa sobriedad, por lo tanto, podemos concluir 

que se tuvo completo control de sus sentidos en los hechos; del total de casos el 

78% de casos representa un riesgo moderado. 



 14 

III. METODOLOGÍA

3.1 Tipo y diseño de investigación: 

En la actual indagación académica se va a encontrará situada en la sección 

del globo de investigación con naturaleza cualitativo, por lo tanto, se concluye que 

tendrá carácter de tipo aplicada, pues será el resultado de análisis de diversas 

teorías, evidentemente de diferentes autores; trabajo de diseño no experimental, 

transversal, con nivel de investigación descriptivo y correlacional. Pues de ello, 

Sousa, Driessnack y Mandes (2007) señalan acerca del diseño de investigación no 

experimental que son utilizados para obtener características, comparar o explorar 

relaciones, en vez de buscar una relación recta entre variables o momentos. 

Agudelo, G., Aigneren, M. y Ruiz Restrepo, J. (2020) nos comentan que se utiliza 

para la investigación educativa y pedagógica como en la validación de materiales 

instruccionales. Adicionalmente, Guevara Alban, Verdesoto Arguello, y Castro 

Molina nos comentan sobre la   investigación   descriptiva   se   efectúa   cuando se 

desea describir, en todos sus componentes principales, una   realidad. Eufemia 

Reyes (2022), por contraste dice en función de la naturaleza se puede categorizar 

a los diseños en dos grandes grupos diseños bibliográficos y diseño de campo.  

3.2 Categorías, subcategorías y matriz de categorización: 

Oyola García Alfredo (2021) define a la variable como un rasgo, propiedad o 

atributo medible que puede tener un rango de valores y se cuantifica o mide en un 

estudio. Las categorías usadas en esta investigación están ligadas con el desarrollo 

de la problemática, objetivos y propuestas de solución establecidas. 
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Tabla 1: categoría y subcategoría de estudio 

Categoría Subcategorías 

I. Regulación de la
ley N° 30364 en
materia de
violencia

II. 
II. Violencia
intrafamiliar.

-Concepciones teóricas
- Profundización conceptual

de la fase superior de la
violencia. 

-Violencia y feminicidio en la
legislación y jurisprudencia

peruana. 
-Tratamiento procesal del tipo

penal 



Tabla 2: Matriz de categorización 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

OBJETO DE 
ESTUDIO 

PROBLEMA 
GENERAL 

PROBLEMA 
ESPECÍFICO 

OBJETIVO 
GENERAL 

OBJETIVO 
ESPECÍFICO CATEGORÍA 

SUB - 
CATEGORÍAS 

Examinar la 
regulación de la 
ley 30364en 
mujeres con 
vínculo familiar, 
distrito de San 
Martin de Porres 
- 2022.

¿Cómo se regula 
la ley N°30364 en 
la violencia contra 
las mujeres con 
vínculo familiar en 
el distrito de San 
Martin de Porres, 
en el año 2022? 

¿Hay algún 
tratamiento 
normativo especial 
de lesiones graves 
y leves en cuestión 
de materia de 
violencia?    
¿Cuál es el 
tratamiento 
normativo en casos 
de feminicidio? 

Determinar la 
regulación de la 
ley N° 30364 en 
la violencia 
contra las 
mujeres con 
vínculo familiar 
en el distrito de 
San Martin de 
Porres, en el 
año 2022. 

Analizar de qué 
manera se trata el 
delito de 
feminicidio en la 
normativa punitiva 
peruana. 

Regulación de 
la ley N° 30364 
en materia de 
violencia. 

Concepciones 
teóricas. 

Profundización 
conceptual de la 
fase superior de 
la violencia. 

Analizar el 
tratamiento 
jurídico-penal de 
los tipos de 
lesiones leves y 
graves en la 
relación de con la 
ley N°30364. 

Violencia 
intrafamiliar. 

violencia y 
feminicidio en la 
legislación y 
jurisprudencia 
peruana. 

Determinar una 
línea cronológica 
del tipo de 
feminicidio a la 
largo de su 
existencia en el 
marco jurídico 
punitivo peruano. 

Tratamiento 
procesal del tipo 
de violencia. 



3.3  Escenario de estudio: 

Mediante desarrollo del diseño de indagación académica se encontrará en un 

margen dimensional territorial del distrito limeño, San Martin de Porres; sin 

embargo, con apoyo de datos estadísticos de la zona, en cuestión de materias 

atendidas por CEM, será de vital para la fundamentación y no será excluida. Esta 

limitación geográfica es vital para el desarrollo académico, por lo tanto, se 

encontrará la fundamentación general, de este trabajo, en aquella zona. La zona 

de estudio encontrará su importancia en la vitalidad que encuentra la práctica del 

instrumento de sondeo de datos, de ello Canta Jorge, Quesada Julio (2021) nos 

señala que es un evento vigente y existente que es objeto de estudio de un sujeto 

individual, o colectivo (persona jurídica). 

3.4 Participantes 

En el caso de los partícipes de la investigación tendrán una cantidad total de 9 a 10 

personas, experimentados en la materia de estudio y testimonios de violencia que 

se está desarrollando. Por tanto, la población se ha determinado de la siguiente 

manera: 

POBLACIÓN 1:  En este caso se entrevistará al total de la población, dentro de 

este campo poblacional se ha considerado: 

- A cuatro (4) efectivos policiales con experiencia en materia de violencia hacia

la mujer e intrafamiliar.

POBLACIÓN 2: conformado a abogados litigantes en el distrito de S.M.P, con 

anticipación se ha estructurado una entrevista, y, por tanto, se ha cumplido con 

criterios de exclusión e inclusión poblacional:  

Tabla 3: Criterios de inclusión y exclusión para la entrevista  

Criterio Tipo Exclusión Inclusión 

1° Criterio Territorio Abogados que no litiguen en 

Lima  

Abogados que litiguen 

en Lima 

2° Criterio Materia Abogado que no maneje 

materia de violencia hacia la 

mujer/ proceso penal 

Procesos judiciales 

3° Criterio Ejercicio de 

profesión 

Abogado que no esté bajo 

su cargo un proceso judicial/ 

Litigantes 

Abogado que Litigue/ 

que tengan en su cargo 

un proceso judicial 
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4° Criterio Título profesional Sujeto que no posea un 

título de abogado 

 Abogado 

A priori, el formato de entrevista ha sido valorado por expertos, mediante la ficha 

de validación del instrumento de medición. Aplicada una filtración de muestras se 

entrevistará un total de tres abogados con experiencia en materia de violencia.  

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos: 

Para desarrollar correcta e integra del presente proyecto de investigación, será 

necesario elegir técnicas e instrumentos que reúnan los datos comprendidos en la 

esfera teórica del presente, por tanto, por conveniencia de la indagación científica 

se ha escogido la ENTREVISTA como medio de sondeo de datos.  Laura, Uri, 

Varela y Martínez (2013) Concluyen que la entrevista es una herramienta con uso 

vital en la investigación de naturaleza cualitativa para recolectar información; 

conversación objetiva con un planteamiento distinto a la charla cotidiana, la 

comunicación planteada entre el sujeto de prueba y el entrevistador se fundamenta 

en la búsqueda de una respuesta verbal de la interrogante planteada. Asimismo 

Hernandez Mendoza, S., & Duana Avila , D. (2020) nos dicen que la recolección de 

datos es una precondición   para   obtener   el   conocimiento científico sin un gran 

margen de error.  

3.6 Procedimiento: 

Para lograr aplicar exitosamente la entrevista, surgieron pasos que son: i. elaborar 

una guía de entrevista que contuvo preguntas de semiestructurada con lazo a los 

objetivos de la investigación; ii. Cruzar una fase de testeo, con 3 jurados, para su 

aprobación, en el tema de investigación; iii. Como paso final, se procede a su 

comienzo de recolección de datos a abogados, policías, del distrito de S.M.P. 

3.7 Rigor científico: 

 Espinoza Edualdo (2020) concluye que para manifestar en gran medida en la 

conducción acertada que se realice de la información, que tiene diferentes etapas: 

Creación, acumulación de datos, tratamiento y estudio. Logrando así la garantía de 

la calidad de referencia lograda; lo cual exige del investigador el manejo adecuado 
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de los métodos y formas de recolección. Por tanto, se recolecta la información 

conveniente como pilares de la indagación académica. 

3.8 Método de análisis de datos: 

En el hacer de la investigación se analizará con el método analítico que se 

consumen doctrina, jurisprudencia, legislación relacionados a nuestra 

problemática de investigación. Asimismo, se ha utilizado el método explicativo, 

para adentrase en la jurisprudencia, doctrina y legislación. Y la encuesta 

respondida será usada como fundamentación de la materia investigada.  

3.9 Aspectos éticos: 

Ventura, Miriam y Oliveira (2023) señalan que los caracteres éticos señalan una 

dirección sobre los deberes científicos y pone un margen de acción en los deberes 

profesionales ligados a la actividad de investigación. Liderada por cuestiones 

fundamentales de ética en investigación, tales como: honradez, claridad en tus 

actos, decoro, imparcialidad, responsabilidad y buena gestión de la actividad 

científica. Todo ello de acuerdo con la designación de universidad César Vallejo en 

su resolución de consejo universitario N°0126-2017/UCV. 

IV. RESULTADOS Y DISCUSIONES

El trabajo de investigación realizado a través del año 2023 usa como ejes 

instrumentarios la guía de entrevista y el análisis bibliográfico. El cuestionario ha 

sido realizado a siete distintas personas que han dirigido sus posturas respecto a 

la materia de violencia contra la mujer y la legislación cual condena estos actos 

irregulares, obteniendo información que sustenta la investigación.  

Tabla 4: cuestión primera 

PREGUNTAS DE LA GUÍA DE ENTREVISTA 

Pregunta N°1: ¿conoce las implicancias que regula el artículo 121 del código 

penal? 

Numero de entrevistado: Respuesta: 

N°1 (Chuman Andrés) Sí 

N°2 (Mejia Tadeo) Sí 

N°3 (Liz Soto) Sí 

N°4 (Degollar Elsa) Sí 
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N°5 (Menacho Calderon) Sí 

N°6 (Julca Meza) No 

N°7 (Tarrillo Regalado) Sí 

Tabla 5: Cuestión segunda  

PREGUNTAS DE LA GUÍA DE ENTREVISTA 

Pregunta N°2: ¿Conoce los sujetos pasivos (agraviados) de la comisión de la 
conducta del supuesto del articulo121 del código penal? 

Numero de entrevistado: Respuesta: 

N°1 (Chuman Andrés) Sí 

N°2 (Mejia Tadeo) Sí 

N°3 (Liz Soto) Sí 

N°4 (Degollar Elsa) No 

N°5 (Menacho Calderon) Sí 

N°6 (Julca Meza) No 

N°7 (Tarrillo Regalado) Sí 

Tabla 6: Cuestión tercera 

PREGUNTAS DE LA GUIA DE ENTREVISTA 

Pregunta °3: ¿Se le ha hecho saber alguna vez en su vida sobre el articulo 121-

B y su importancia? 

Numero de entrevistado: Respuesta: 

N°1 (Chuman Andrés) Sí 

N°2 (Mejia Tadeo) Sí 

N°3 (Liz Soto) Sí 

N°4 (Degollar Elsa) No 

N°5 (Menacho Calderon) Sí 

N°6 (Julca Meza) No 

N°7 (Tarrillo Regalado) Sí 
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Tabla 7: cuestión cuarta  

PREGUNTAS DE LA GUÍA DE ENTREVISTA 

Pregunta N°4: ¿Ha recibido alguna vez una capacitación del estado peruano 

sobre la violencia y feminicidio? 

Numero de entrevistado: Respuesta: 

N°1 (Chuman Andrés) No, pero sí en ámbito privado 

N°2 (Mejia Tadeo) Sí, privada 

N°3 (Liz Soto) Sí 

N°4 (Degollar Elsa) Sí 

N°5 (Menacho Calderon) Sí 

N°6 (Julca Meza) Sí 

N°7 (Tarrillo Regalado) No 

Tabla 8: cuestión quinta 

PREGUNTAS DE LA GUIA DE ENTREVISTA 

Pregunta N°5: ¿Conoce usted las instituciones del estado que ejerzan un eficaz 

papel como sancionador o informante? 

Numero de entrevistado: Respuesta: 

N°1 (Chuman Andrés) Sí 

N°2 (Mejia Tadeo) Sí 

N°3 (Liz Soto) Sí 

N°4 (Degollar Elsa) Sí 

N°5 (Menacho Calderon) No 

N°6 (Julca Meza) No 

N°7 (Tarrillo Regalado) Sí 
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Tabla 9: cuestión sexta 

PREGUNTAS DE LA GUIA DE ENTREVISTA 

Pregunta N°6: ¿Ha conocido una reincidencia de algún caso “x” de violencia 

hacia la mujer o algún miembro vulnerable? 

Numero de entrevistado: Respuesta: 

N°1 (Chuman Andrés) Sí 

N°2 (Mejia Tadeo) Sí 

N°3 (Liz Soto) Sí 

N°4 (Degollar Elsa) Sí 

N°5 (Menacho Calderon) Sí 

N°6 (Julca Meza) Sí 

N°7 (Tarrillo Regalado) Sí 

Tabla 10: cuestión séptima  

PREGUNTAS DE LA GUIA DE ENTREVISTA 

Pregunta N°7: ¿La existencia de la ley N°30364, ha marcado una modificación 

vital en cuestión de agilidad procesal en casos de violencia contra la mujer en 

general (intrafamiliar, conyugal, etc)? 

Numero de entrevistado: Respuesta: 

N°1 (Chuman Andrés) Sí 

N°2 (Mejia Tadeo) Sí 

N°3 (Liz Soto) Sí 

N°4 (Degollar Elsa) No, a veces no se cumple 

N°5 (Menacho Calderon) Sí 

N°6 (Julca Meza) Sí, sin embargo, no solo debe ser 

enfocado en la mujer, pues los hijos son 

los más afectados y nadie les presta 

importancia, los echan de lado. 

N°7 (Tarrillo Regalado) Sí 
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Tabla 11: cuestión octava  

PREGUNTAS DE LA GUIA DE ENTREVISTA 

Pregunta N°8: Según criterio propio, ¿se ha avistado un decrecimiento de 

acontecimiento estadístico desde la concepción de la ley N°30364?  

Numero de entrevistado: Respuesta: 

N°1 (Chuman Andrés) No 

N°2 (Mejia Tadeo) No 

N°3 (Liz Soto) No 

N°4 (Degollar Elsa) Sí 

N°5 (Menacho Calderon) Sí 

N°6 (Julca Meza) Sí 

N°7 (Tarrillo Regalado) No. Cada año aumenta los feminicidios 

y abuso contra la mujer.  

Tabla 12: cuestión novena 

PREGUNTAS DE LA GUIA DE ENTREVISTA 

Pregunta N°9: ¿A qué, según su criterio, se debe el cambio de tipo en la 

legislación penal en cuestión de materia homicidio hacia un agente de género 

femenino (Parricidio-femicidio)? 

Numero de entrevistado: Respuesta: 

N°1 (Chuman Andrés) Tipicidad 

N°2 (Mejia Tadeo) La realidad social 

N°3 (Liz Soto) Cuidar el bienestar y seguridad 

N°4 (Degollar Elsa) Porque la mujer se siente vulnerable, 

cuando depende económicamente  

N°5 (Menacho Calderon) Se debe a una serie de maltratos hacia 

la mujer 

N°6 (Julca Meza) Enfocado hacia la victimización 

específicamente de la mujer 

N°7 (Tarrillo Regalado) El aumento de índice de feminicidio 
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Tabla 13: cuestión decima  

PREGUNTAS DE LA GUIA DE ENTREVISTA 

Pregunta N°10: ¿Cuál cree usted que es la carga subjetiva en la sociedad de un 

cambio de tipo (regulación de conducta inusual) en materia de feminicidio? 

Numero de entrevistado: Respuesta: 

N°1 (Chuman Andrés) La forma de consumo del ilícito 

N°2 (Mejia Tadeo) La conducta del activo 

N°3 (Liz Soto) Facultad e intención de hacer o no 

hacer  

N°4 (Degollar Elsa) Porque la mujer lo permite desde un 

inicio y no lo denuncia 

N°5 (Menacho Calderon) Facultad de profesionales en la salud 

mental 

N°6 (Julca Meza) Que dejen de victimizarlos 

N°7 (Tarrillo Regalado) La falta de educación en casa, la falta 

de valores y la poca comunicación de 

los padres a sus hijos.  

Ejercer fuerza a la mujer de manera lesiva es una constitución del tipo de violencia 

hacia la mujer sea en su modo simple y agravado; o sean las demás formas que 

configuran el espectro de conductas lesivas corporales, psicológicas o sexuales 

que se acometan contra la mujer y todo con el añadimiento de “ocurrido por su 

condición de tal”. Hay incidencia a nivel global y, así del mismo modo, a nivel 

nacional (Perú). Sumado a que ha habido un incremento de la denuncia del abuso 

por medio de leyes especiales (N°30364). Sin embargo, hay variables que se deben 

determinar previa aceptación.   

Aumento de denuncias en SMP: Según un reporte estadístico de la INEI dado a 

cuenta del año 2022, los sucesos de denuncias por violencia contra mujeres han 

ido en crese desde inicios de ese mismo año. Lo que podría constituir a su vez una 

apertura de investigación sobre el conflicto que ha surgido.  

Violencia en SMP: Las mujeres que viven en alrededor de SMP han experimentado 

una creciente de violencia sumando a que los miembros vulnerables también se 

https://www.ladiscusion.cl/violencia-hacia-la-mujer/
https://www.ladiscusion.cl/violencia-hacia-la-mujer/
https://www.ladiscusion.cl/violencia-hacia-la-mujer/
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encuentran en este espectro de conducta violenta hacia ellos. Considerando que el 

factor de ignorancia es un determinante para la actuación de violencia hacia la 

mujer. Sumado a la cultura de normalización de violencia hacia la mujer son medios 

o indicios de una cultura general violenta hacia la mujer.
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V. CONCLUSIONES

1. Respecto al objetivó general de la presente investigación en materia a la

regulación se concluye que la ley N°30364 ha recopilado, en sí misma, los

aspectos doctrinarios, derivaciones del tipo, Derechos propios de las

féminas, proceso penal especial, medidas de protección técnicas

preventivas y tratamiento de sujetos que cometen estos supuestos.

2. Acerca del articulo 108-B se puede concluir que pese a su naturaleza

dinámica y que ha sufrido modificaciones nada despreciables, no ha logrado

cubrir toda la realidad problemática.

3. Pues, por tanto, se concluye que es necesario determinar el género de la

persona activa en el rol de feminicidio para eliminar la ambigüedad jurídica

en la que se encuentra.

VI. RECOMENDACIONES:

1. Es debido señalar que, aunque nuestra sociedad tenga ya una intrínseca y

profunda base de violencia que se manifiesta mediante antecedentes

filmográficos resaltantes a nivel nacional. Esta realidad puee ser cambiada

y destruir la relación de poder-dominación, mediante la priorización de la

enseñanza de como ser humano por encima de varón o mujer; de esto

Huaroma señala que: “es preciso eliminar aquellos estereotipos trasmitidos

por la cultura patriarcal.” (p. 28).

2. Transmitir el rol previsor que representa el estado peruano y la normativa

que le acompaña y la sustenta, así para verificarse una reducción de la

incidencia estadística.

3. Modernizar el sistema policial de la república peruana, en cuestión del

equipamiento para el seguimiento de aquellos los que ha habido incidencia

en el asunto del supuesto de violencia (la problemática)
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ANEXOS 

ANEXO N°1: Tabla de operacionalización de variables 
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ANEXO N°2: Instrumento de recolección de datos 
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ANEXO N°4: Matriz por evaluación de por juicio de expertos 

Respetado experto: Usted ha sido seleccionado para evaluar el instrumento guía 

de entrevista para denominar si la nuestra problemática de investigación. La 

evaluación de este instrumento es de gran relevancia para la presente investigación 

pues con esto será validada y respaldado sus resultados. Agradezco vuestra 

valiosa colaboración. 

I. Datos generales de los expertos:

Nombre y apellidos: CASTILLO CASA JULIO EDGAR 

Grado profesional: Maestría ( ) Doctor (X) 

Área de formación académica: Derecho 

Áreas de experiencia profesional: Docente universitario 

Institución donde labora: Universidad Cesar Vallejo 

Tiempo de experiencia profesional en 
el área: 

2 a 4 años ( )    Más de 5 años ( x ) 

Experiencia en Investigación 
/Temática (si corresponde) 

Código ORCID 0000-0002-5647-3611 

Nombre y apellidos: NURIA ORDINOLA QUINTANA 

Grado profesional: 
     Maestría ( ) 

Doctorado (X) 

Área de formación académica: DERECHO 

Áreas de experiencia profesional: DOCENTE UNIVERSITARIO 

Institución donde labora: Universidad César Vallejo 

Tiempo de experiencia profesional en 
el área: 

   2 a 4 años (  ) 
       Más de 5 años ( X ) 

Experiencia en Investigación 

/Temática (si corresponde) 

Código ORCID 
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Nombre y apellidos:  ALEXANDER MÁXIMO RODRÍGUEZ GARCÍA 

Grado profesional: Maestría (  X ) Doctora
do 

(

) 

Área de formación académica:  Derecho  

Áreas de experiencia profesional:  Docente universitario 

Institución donde labora:  Universidad César Vallejo 

Tiempo de experiencia 
profesional en el área: 

2 a 4 años (   ) Más de 5 años ( X ) 

Experiencia en
Investigación 

/Temática (si corresponde) 

 Número de Colegiatura Reg. CALL 1938 
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ANEXO N°6: Proceso de creación de la parte introductoria de la presente investigación 
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ANEXO N°7: Petición de datos estadísticos a la municipalidad de S.M.P. 
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ANEXO N°8: Respuesta de petición de datos estadísticos  
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ANEXO N°9: Casos atendidos en el CEM según condición del caso 
Nota. Casos atendidos en el CEM según condición del caso, CEM, 2022, Municipalidad de san Martin de porres.  

 

ANEXO N°10: Casos atendidos en el CEM según sexo de la persona usuaria 

Mes  Total casos Mujer  Hombre   

Enero 18 16 2   

Febrero 26 22 4   

Marzo 37 28 9   

Abril 25 18 7   

Mayo 31 22 9   

Junio 28 20 8   

Julio 29 19 10   

Agosto 32 23 9   

Setiembre 30 25 5   

Octubre 21 21 0   

Noviembre 0 0 0   

Diciembre 0 0 0   

Total 277 214 63   

Porcentaje (%) 100.0% 76.4% 23.6%   

Nota. Casos atendidos en el CEM según sexo de la persona usuaria, CEM, 2022, Municipalidad de san Martin de 

porres. 

 

 

 

 

Mes  
Total 
casos 

Casos  
Nuevos 

Casos 
Reingresos 

Casos 
Reincidentes 

Casos 
Derivados 

Casos 
Continuadores 

Enero 18 8 1 9 0 0 

Febrero 26 13 3 0 10 0 

Marzo 37 23 6 0 5 3 

Abril 25 14 4 0 7 0 

Mayo 31 17 4 0 8 2 

Junio 28 16 3 0 9 0 

Julio 29 19 6 0 3 1 

Agosto 32 15 6 0 9 2 

Setiembre 30 8 0 1 18 3 

Octubre 21 11 0 0 8 2 

Noviembre 0 0 0 0 0 0 

Diciembre 0 0 0 0 0 0 

Total 277 144 33 10 77 13 

Porcentaje (%) 100.0% 52.5% 12.4% 0.4% 29.7% 5.0% 
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ANEXO N°11: Casos de violencia según la tipificación de la ley 30364 

Mes  
Total 
casos 

Violencia 
económica 

o 
patrimonial 

Violencia 
psicológica 

Violencia 
física 

Violencia 
sexual 

Enero 18 0 10 5 3 

Febrero 26 0 10 9 7 

Marzo 37 0 12 13 12 

Abril 25 2 13 6 4 

Mayo 31 0 10 11 10 

Junio 28 0 12 9 7 

Julio 29 0 10 15 4 

Agosto 32 0 12 10 10 

Setiembre 30 0 11 11 8 

Octubre 21 0 11 3 7 

Noviembre 0 0 0 0 0 

Diciembre 0 0 0 0 0 

Total 277 2 101 87 69 

Porcentaje (%) 100.0% 0.8% 39.0% 33.6% 26.6% 
Nota. Casos de violencia según la tipificación de la ley 30364, CEM, 2022, Municipalidad de san Martin de porres. 

 

ANEXO N°12: Casos atendidos en el CEM según su nivel de riesgo para la integridad a la 

vida de la persona usuaria 

Mes  
Total 
casos 

Riesgo 
Leve 

Riesgo 
Moderado 

Riesgo 
Severo 

Enero 18 2 13 3 

Febrero 26 5 20 1 

Marzo 37 1 36 0 

Abril 25 6 18 1 

Mayo 31 4 23 4 

Junio 28 2 17 9 

Julio 29 4 21 4 

Agosto 32 6 25 1 

Setiembre 30 4 23 3 

Octubre 21 2 19 0 

Noviembre 0 0 0 0 

Diciembre 0 0 0 0 
Total 277 36 215 26 

Nota. Casos atendidos en el CEM según su nivel de riesgo para la integridad a la vida de la persona usuaria, CEM, 

2022, Municipalidad de san Martin de porres. 
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ANEXO N°13: Casos atendidos en el CEM según su vínculo de la presunta persona  

Mes Total casos 
Con vínculo 
relacional de 

pareja  

Con vínculo 
relacional 
familiar  

Sin vínculo 
relacional de 

pareja ni familiar 4/ 

 
Enero 18 7 10 1  

Febrero 26 6 17 3  

Marzo 37 9 22 6  

Abril 25 7 17 1  

Mayo 31 8 19 4  

Junio 28 5 20 3  

Julio 29 7 19 3  

Agosto 32 7 21 4  

Setiembre 30 9 17 4  

Octubre 21 9 9 3  

Noviembre 0 0 0 0  

Diciembre 0 0 0 0  

Total 277 74 171 32  

           

Nota. Casos atendidos en el CEM según su vínculo de la presunta persona, CEM, 2022, Municipalidad de san Martin 

de porres. 

 

ANEXO N°14: Estado de la persona usuaria en la última agresión según su sexo  

Estado en la última agresión Total casos Mujer  Hombre 

Sobrio/a 274 211 63 

Efectos de alcohol 2 2 0 

Efectos de drogas 1 1 0 

Ambos (alcohol / drogas) 0 0 0 

Total 277 214 63 
     

Estado de la presunta persona agresora en la última agresión según su sexo  

Estado en la última agresión Total casos Mujer  Hombre 

Sobrio/a 234 42 192 

Efectos de alcohol 40 3 37 

Efectos de drogas 1 0 1 

Ambos (alcohol / drogas) 2 0 2 

Total 277 45 232 

Nota. Estado de la presunta persona agresora en la última agresión según su sexo, CEM, 2022, Municipalidad de san 

Martin de porres 
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ANEXO N°15: Estado de conciencia y sujeción de la persona activa de la violencia  

Estado de la presunta persona agresora en la última agresión 

Total 
casos 

Sobrio/a 
Efectos de 

alcohol 
Efectos de 

drogas 

Ambos 
(alcohol / 
drogas) 

 
18 15 1 1 1  

26 23 3 0 0  

37 35 2 0 0  

25 19 6 0 0  

31 30 1 0 0  

28 20 8 0 0  

29 24 5 0 0  

32 25 7 0 0  

30 26 4 0 0  

21 17 3 0 1  

0 0 0 0 0  

0 0 0 0 0  

277 234 40 1 2 
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ANEXO N°16: Seguimiento de los pasos procesales en denuncias de algún tipo de 

variación de violencia hacia la mujer  
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0
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0
0

0
0

0

922
10

118
93

121
131

154
58

98
73

66
0

0

Apersonam
iento / 

C
onstitución

  3: Apersonam
iento

  4: C
onstitución de parte / actor civil

E
tapa P

olicial

  5: P
articipación en diligencias / gestión

  6: C
ám

ara G
esell / E

ntrevista única

  7: O
frecim

iento de m
edios probatorios

  8: P
resentación de escritos

Acciones realizadas en la atención legal del caso

D
enuncia

  1: Interpone denuncia de O
ficio

  2: Interpone denuncia de P
arte

E
tapa Fiscal

  9: S
olicitud de detención prelim

inar

10: S
olicitud de prisión preventiva

11: P
articipación en diligencias / gestión

12: C
ám

ara G
esell / E

ntrevista única

13: P
resentación de elem

entos probatorios

14: P
resentación de escritos

15: R
esolución favorable

16: R
esolución desfavorable

17: R
ecurso im

pugnatorio

Juzgado de P
az 

Letrado

18: O
frecim

iento de m
edios probatorios

19: P
resentación de escritos

20: P
articipación en diligencias / gestión

21: P
articipación en audiencia

22: R
esolución / Auto

23: S
entencia favorable

24: S
entencia desfavorable

25: R
ecurso im

pugnatorio

41: Interpone nulidad

42: Interpone casación

Juzgados 

E
specializados

26: Audiencia de m
edidas de protección / cautelares

27: Term
inación anticipada

28: P
articipación en diligencias / gestión

29: O
frecim

iento de m
edios probatorios

30: P
resentación de escritos

31: R
esolución / Auto

32: S
entencia favorable

33: S
entencia desfavorable

34: R
ecurso im

pugnatorio

S
ala S

uperior

35: Vista de la causa

36: O
frecim

iento de m
edios probatorios

37: P
resentación de escritos

38: P
articipación en diligencias / gestión

39: S
entencia de vista favorable

40: S
entencia de vista desfavorable

50: E
jecución de la sentencia favorable

T
otal

S
ala S

uprem
a

43: C
alificación

44: P
articipación en diligencias / gestión

45: Vista de la causa

46: P
resentación de escritos

47: Inform
e oral

48: R
esolución final favorable

49: R
esolución final desfavorable
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ANEXO N°17: Carta de presentación 
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Anexo N°18: Prueba de entrevistas 
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